
REF: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DTE: COOPERATIVA VISION FUTURO “COOPVIFUTURO” 
DDO: ALFREDO PINEDA TORRES 

RAD: 760014003005-2019-00882-00 

UBI: EGRESOS-SEGUIR ADELANTE-EJECUTIVO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de noviembre de 

2022. A Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito de terminación 

por pago total Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto No. 1983 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada actora solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, toda vez que “hay 

suficientes depósitos judiciales para dar por terminado el proceso citado en la 

referencia. “En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al accionado en el presente proceso el señor 

ALFREDO PINEDA TORRES, para que manifieste si coadyuva la solicitud 

de terminación por pago total presentada por la parte demandante 

COOPERATIVA VISIÓN FUTURO “COOPVIFUTURO” a través de 

apoderada judicial, teniendo en consideración que los dineros retenidos por la  

la materialización de embargo de las medidas cautelares se encuentra un valor 

de $ 3.850.000 MCTE. 

 

SEGUNDO: De no ser coadyuvada la solicitud de terminación deberá el 

accionado el señor ALFREDO PINEDA TORRES, aportar la liquidación del 

crédito conforme a las voces del inciso 3 Artículo 461 del C.G.P. 

 

TERCERO: Para lo anterior se concede el termino de cinco (5) días contados 

a partir de la ejecutoria del presente auto, en caso de no acatar dicho 

requerimiento, se procederá con el envió del presente proceso a los juzgados de 

ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  

JUEZ 
04 
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